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Señor 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

MAG. MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
E.             S.   D. 

 
REFERENCIA:      ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:   MARTHA BEATRIZ JARAMILLO JARAMILLO 

DEMANDADO:     COLPENSIONES 
RADICACIÓN:     76001310500720190040500 
 

 
ASUNTO: PODER ESPECIAL 

 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.144.041.976 de 
Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma MEJIA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 sociedad con domicilio principal 
la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria 

Cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y 
reformada mediante escritura pública 2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali 
inscrita en cámara y comercio el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre 

y representación de la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar las 
actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, 

mediante poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 

A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder al Doctor (a) JEFFERSON 
TORRES RAMIREZ igualmente mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.936.954 y portador de la Tarjeta Profesional No. 239.258 del C. 

S. de la J., el apoderado queda revestido de las mismas facultades otorgadas al suscrito, como las de 
conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar a este poder y de las demás facultades que 

sean necesarias para el cumplimiento de este mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a el Doctor JEFFERSON TORRES RAMIREZ 

Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
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JEFFERSON TORRES RAMIREZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, actuando dentro del 

proceso de la referencia, como apoderado y representación de la entidad demandada la Administradora 
Colombiana de Pensiones-Colpensiones, dentro del término legal me permito presentar mis 
ALEGATOS DE CONCLUSION, de acuerdo a los siguientes planteamientos; 

 
Es importante tener presente que  el traslado efectuado al RAIS, tiene plena validez y la afirmación de 

vicios del consentimiento del traslado de régimen, pues en el caso de autos, se resaltan varias 
situaciones: 1- la demandante efectuó traslado de régimen en el año 2000, época en la que 
Colpensiones no había entrado en operación, y en  todo caso, de la documental que se adjunta se 

evidencia que el antiguo ISS nada tuvo que ver con el proceso de afiliación y asesoría que se brindó a 
la parte actora respecto del traslado de régimen al fondo privado y la información que en su momento 

se entregó al demandante para tomar la determinación de trasladarse de régimen pensional. 
 
De conformidad con el artículo 12 de la ley 100 de 1993, el Sistema de Seguridad Social en Pensiones 

está compuesto por dos regímenes, excluyentes, los cuales coexisten, a saber: Régimen Solidario de 
Prima Media con Prestación Definida y el Régimen de Ahorro Individual con solidaridad. 
 

Además de lo anterior, y de acuerdo con el Concepto 2008026873-01 del 11 de agosto de 2008, 
modificatorio de la Circular Externa 007 de 1006 (Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 

Financiera de Colombia), estableció que la validación de los requisitos de cumplimiento de traslado de 
régimen debía ser efectuada por la AFP a la que se encuentre afiliado el ciudadano, por lo tanto, la 
aprobación o rechazo del mencionado traslado lo determinara dicha entidad, no Colpensiones. 

 
Se evidencia que el demandante presenta un traslado al Régimen de Ahorro Individual 

administrado por PORVENIR S.A. desde Junio de 1994, lo que significa que, a la fecha, el traslado 
efectuado al Régimen de Ahorro Individual tiene plena validez, máxime cuando ha permanecido afiliado 
desde hace más de 20 años, sin que hubiera ejercido dentro del término legal el traslado de régimen, 

dicho silencio conlleva a manifestar que la demandante conocía las consecuencias generadas con el 
traslado de régimen y aun así permaneció en él, dicha permanencia es una señal de aceptación que 
impide alegar que se encuentra viciado de nulidad por falta de información veraz, real y completa. 

 
Recordemos que el literal b) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 que la selección de uno cualquiera 

de los regímenes pensionales previstos en ese cuerpo normativo debe ser libre y voluntario por parte 
del afiliado, pues de desconocerse ese derecho en cualquier forma, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 271 ibidem, que prevé que de atentarse en cualquier forma contra el derecho del trabajador 

a su afiliación y selección de organismos e instituciones del sistema de seguridad social integral se 
hará acreedor a una multa impuesta por las autoridades del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

o del Ministerio de Salud, que no podrá ser inferior a un salario mínimo legal mensual vigente ni exceder 
cincuenta veces dicho salario, y en todo caso dicha afiliación quedará sin efecto y podrá realizarse 
nuevamente en forma libre y espontánea por parte del trabajador, es decir, que esa afiliación deviene 

ineficaz.  
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Frente a la mencionada condición, expresó el máximo órgano de la jurisdicción ordinaria laboral en la 

sentencia en cita, que para que se entienda que la afiliación fue hecha de manera libre y voluntaria, 
se debe verificar si la respectiva administradora puso en conocimiento del afiliado los riesgos que 

implicaba el traslado de régimen y a su vez los beneficios que obtendría, es decir, que se demuestre 
que la correspondiente entidad garantizó una decisión informada, que permita una manifestación de 
voluntad autónoma y consciente; situación que explicó en los siguientes términos:  

 
“A juicio de esta Sala no podría argüirse que existe una manifestación libre y voluntaria cuando las 
personas desconocen sobre la incidencia que aquella pueda tener frente a sus derechos prestacionales, 

ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una simple expresión genérica; de allí que desde el 
inicio haya correspondido a las Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que 

documentaron clara y suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de 
declarar ineficaz ese tránsito.”. le corresponde a la AFP demostrar que la demandante tomó una 
decisión autónoma y consciente al haber sido informada de las consecuencias que le acarrearía el 

cambio de régimen, por lo que es necesario, revisar el material probatorio allegado al proceso.  
 

En reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia sala de casación laboral se ha indicado 
que: “Sala no podría argüirse que existe una manifestación libre y voluntaria cuando las personas 
desconocen sobre la incidencia que aquella pueda tener frente a sus derechos prestacionales, ni puede 

estimarse satisfecho tal requisito con una simple expresión genérica; de allí que desde el inicio haya 
correspondido a las Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron clara 

y suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz ese 
tránsito.” 
 

Así las cosas, solicito señor TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI REVOQUE la 
Sentencia del 12 de noviembre de 2019 proferida por el Juzgado 007 Laboral del Circuito de Cali. 
 

 
A su vez solicito al despacho realizar notificaciones de cualquier auto, de todas las actuaciones que 

suceden durante el proceso y cuando dicte sentencia al correo electrónico 
secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 
 

 
 

De usted señor(a) Juez, respetuosamente, 
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